
NÚMERO 4
Jueves, 8 de enero de 2015 530

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2014, por la que se convoca, por
procedimiento abierto, la contratación del servicio de "Coberturas
informativas de Canal Extremadura en la Comunidad Autónoma de Madrid".
Expte.: NG-011114. (2015060011)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña, SAU.

b) Dependencia que tramita el Expediente: Órgano de Contratación.

c) Número de Expediente: NG-011114.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de coberturas informativas de Canal Extremadura en
la Comunidad Autónoma de Madrid.

b) División por lotes y número: No.

c) Plazo de Ejecución: Dos años (2).

d) Admisión de Prorrogas: Renovable anualmente, hasta un máximo de dos renovaciones.

e) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Madrid.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de Adjudicación:

— Ver Bases Jurídicas: Anexo IV.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total (dos años de contrato): 226.000,00 €.

Valor estimado (cuatro años de contrato): 452.000,00 €.

5. GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5 % del precio de adjudicación, mediante Aval Bancario, Depósito, o retención
en la facturación.

6. OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: Los interesados podrán obtener
la documentación en el Perfil del Contratante, alojado en la siguiente página web,
www.canalextremadura.es, o bien dirigirse a la siguiente dirección:

CORPORACIÓN EXTREMEÑA DE MEDIOS AUDIOVISUALES.

Avda. de la Constitución, s/n.

(Edificio Severo Ochoa).
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06800 Mérida (Badajoz).

Fecha límite de obtención de la documentación: Mismo plazo de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL LICITADOR.

a) Clasificación Exigida: 

Grupo: T.

Subgrupo: 2, 3 o 4.

Categoría: B, C o D.

b) Otros requisitos: Los expresados en las Bases que rigen la contratación.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 15:00 horas del 12 de febrero de 2015. 

b) Documentación a presentar: Ver Bases Jurídicas.

c) Lugar de Presentación:

Entidad: Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

Domicilio: Avda. de la Constitución, s/n. (Edificio Severo Ochoa).

Localidad y Código Postal: 06800 Mérida. (Badajoz).

d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de Variantes: No se admiten.

9. APERTURA DE PROPOSICIONES:

“Sobre 1”: El resultado de la calificación de la Documentación General será notificado a
los licitadores.

“Sobre 2: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un
juicio de valor”. El lugar, fecha y hora de la apertura de la proposición técnica será publi-
cada con la antelación suficiente en el Perfil del Contratante, alojado en la siguiente pági-
na web: www.canalextremadura.es.

“Sobre 3: Oferta económica y documentación para valoración de criterios cuantificables
de forma automática”. El lugar, fecha y hora de la apertura de la proposición económica
será publicada con la antelación suficiente en el Perfil del Contratante, alojado en la si-
guiente página web: www.canalextremadura.es.

10. OTRAS INFORMACIONES: Portal informático o página web donde figuran las informacio-
nes relativas a la convocatoria, así como lugar de obtención de las Bases Jurídicas y Téc-
nicas: www.canalextremadura.es.

11. GASTOS DE ANUNCIOS EN EL DOUE, BOE y DOE: Deberán ser abonados por el adjudica-
tario según las tasas vigentes con anterioridad a la firma del contrato.
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12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 23/12/2014.

Mérida, a 23 de diciembre de 2014. Órgano de Contratación. Sociedad Pública de Radiodifusión
y Televisión Extremeña, SAU, BEATRIZ MAESSO CORRAL.

EXTREMADURA AVANTE SERVICOS AVANZADOS A PYMES, SLU

ANUNCIO de 7 de enero de 2015, por la que se convocan entregas
dinerarias sin contraprestación del programa integral para la identificación,
activación, incubación y crecimiento de ideas con alto potencial innovador.
Programa Agrotech StartUp, de Extremadura Avante Servicios Avanzados a
Pymes, SLU. (2015080057)

Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, (en adelante, indistintamente Extre-
madura Avante SAP, o la sociedad) es una mercantil integrada en el grupo de empresas re-
sultante del proceso de concentración empresarial regulado en la Ley 20/2010, de 28 de di-
ciembre, de concentración empresarial pública en la Comunidad Autónoma de Extremadura
(DOE núm. 250, de 30 de diciembre), modificada por la Ley 2/2014, de 18 de febrero, de me-
didas financieras y administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm.
36, de 21 de febrero), como consecuencia de la transformación de la Sociedad Fomento Ex-
tremeño de Mercado Exterior SAU, y de la escisión parcial de la Sociedad de Gestión Pública
de Extremadura SAU, acometida en aplicación de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 y
en el apartado 2 de la disposición adicional segunda de dicho texto legal.

Extremadura Avante SAP, tiene como objeto social el servicio a los empresarios y al resto de
agentes económicos que contribuyan al desarrollo económico y social de Extremadura, y el
acompañamiento a la Junta de Extremadura para la ejecución de su política empresarial. En
particular, apoya a la Junta de Extremadura en el cumplimiento de las políticas que se gene-
ran para el impulso del emprendimiento, el fomento de la comercialización e internacionali-
zación de la economía regional, la promoción de la innovación como herramienta de compe-
titividad empresarial y cualesquiera otra necesaria para el apoyo y crecimiento del sector
empresarial de la región.

A tenor de lo dispuesto en el apartado 1 de la Disposición Adicional cuarta de la referida Ley
20/2010, Extremadura Avante, SLU, a través de su filial “Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU”, gestionará los planes y programas que se financien con cargo a las
transferencias nominativas previstas en las Leyes Generales de Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, teniendo como objetivos dichos planes y programas el fo-
mento del tejido empresarial extremeño, la innovación tecnológica, la colaboración en la in-

Estas ayudas estarán cofinanciadas con fondos FEDER: 
Programa Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013 
Eje: 1: “Desarrollo de la Economía del Conocimiento (I+D+i, Sociedad de la Información y TIC)” 
Tema Prioritario: 04: “Ayudas para I+DT en particular para las PYME (incluido el acceso para I+DT en centros de investigación)” 
Tasa de cofinanciación: 80% 
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